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Las novedades sociales de las que el libro se ocupa son numerosísimas. Citaremos algunas: las detenciones de los extranjeros y la tan debatida Circular 1/2010, de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras; la duración del internamiento de los extranjeros tras la Directiva de Retorno; la acogida por España de presos procedentes de la prisión americana de Guantánamo y la adopción, por el Ministerio del Interior, de medidas al amparo del art. 5 de la Ley de Extranjería; el uso de símbolos religiosos, tan de actualidad en estos días después del referéndum suizo sobre los minaretes, las leyes francesa y belga sobre el empleo del burka o el borrador de anteproyecto español de libertad religiosa? 


Otro de los grandes bloques materiales y normativos en este contexto de la extranjería es el asilo. En este campo contamos con una ley completamente nueva (la 12/2009) que, con detallada exégesis y relacionándola con el panorama anterior la obra aborda minuciosamente.
 
 
El libro tiene además una clara practicidad. Encontramos por ejemplo en ella múltiples citas jurisprudenciales que permiten  al lector, más allá del tenor de la norma, percibir los problemas precisos que se presentan y las soluciones que los tribunales les asignan. Por último va acompañada de un breve anexo normativo que permite tener en un solo volumen toda la información relevante y así excusa llevar encima textos y códigos. 
  

Es por tanto una obra práctica, como su propio nombre indica, de clara utilidad tanto para juristas como para no juristas, es decir, para todos aquellos que desde otras responsabilidades (ongs, servicios sociales) están en contacto profesional diario con el fenómeno migratorio.
La conciliación en la audiencia previa: analisis y técnicas para una gestión eficaz
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El aumento de litigiosidad es un fenómeno que preocupa a todos los estamentos sociales y especialmente a los operadores jurídicos que día a día son testigos del uso, en muchos casos innecesario, del proceso judicial. En la actualidad, se impulsa cada vez de forma mas clara, la búsqueda de alternativas al proceso, pero incluso, una vez iniciado éste, cabe la posibilidad de ponerle fin antes de llegar a una sentencia contradictoria. La herramienta es la recogida en el art. 414.1 LEC, cuando establece que una de las funciones de la audiencia previa es «intentar un acuerdo o transacción de las partes que ponga fin al proceso». 


El legislador hace un encargo al juez: intentar que los litigantes, que han llegado con su conflicto hasta este momento, se pongan de acuerdo. La pregunta es: ¿Está el juez preparado para acoger esta tarea? ¿Cuáles son las herramientas que pueden ser utilizadas para poder poner fin al conflicto? El tratamiento de un conflicto exige formación, capacidades especiales y prácticas mejoradas. El libro incorpora una visión novedosa que hasta ahora no se había abordado y es el análisis de los distintos elementos que componen el conflicto, las técnicas y  herramientas que pueden ser utilizadas de forma eficaz para gestionar positivamente la resolución de esos conflictos, y todo ellos tras realizar un análisis jurídico de los presupuestos procesales de la Audiencia Previa. En esta línea, la obra resulta también particularmente útil para otros operadores jurídicos en la actividad tendente a la conciliación y eventual evitación del proceso. 


El libro recoge la recientísima modificación de la LEC de noviembre 2009, en la que se atribuye al Secretario Judicial la práctica de la conciliación cuando ésta es preprocesal pero se perpetúa la competencia del juez cuando se trata de la conciliación intraprocesal. En la obra se analizan las razones de esta política legislativa, y se valora la decisión del legislador.
Cuestiones prácticas sobre la via de apremio en el proceso de ejecución civil
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La bibliografía sobre la ejecución civil es extensa y los manuales dedicados a la materia son numerosos. Pese a ello, no han disminuido los interrogantes que no encuentran solución en la doctrina, lo que provoca múltiples criterios en la práctica y posturas contradictorias. El embargo de un vehículo, la ejecución del desahucio, la liquidación de cargas de un bien inmueble, las resoluciones del Registro de la Propiedad sobre el convenio de realización o, el despacho de la ejecución hipotecaria contra los fiadores, son aspectos del proceso de ejecución ?entre otros muchos? que plantean más de un problema a abogados, procuradores y a los órganos judiciales. 
  

Alcanzará el lector a entender el interés de este manual cuando compruebe que para salvar esos obstáculos, se ha combinado el criterio del autor, los Acuerdos de Juntas de Jueces y de Secretarios Judiciales, con las resoluciones del Tribunal Supremo y de las Audiencias Provinciales, habiéndose adaptado a las novedades de la reforma procesal para la implantación de la oficina judicial (Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial).
Liber Amicorum. Bernardo Cremades
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This book is without doubt an affectionate tribute, but also an absolutely fair representation of Bernardo Cremades, to whom we wish to pay homage as one of the pioneers of international arbitration and a great contributor to the development of arbitration in Spain.
El daño causado por el miembro indeterminado de un grupo
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El daño causado por el miembro indeterminado de un grupo se presenta en aquellas situaciones en que dos o más sujetos, en forma espontánea o concertada, realizan una actividad o asumen una conducta o comportamiento que es susceptible de provocar un daño, producido efectivamente por uno de ellos, siendo absolutamente imposible determinar cuál ha sido el causante material, a pesar de que el grupo se encuentra plenamente identificado.
  

Frente a una forma de daño como la descrita, básicamente es posible optar entre dos soluciones: dejar sin reparación el daño causado al no ser posible la identificación de su autor ni la determinación del nexo de causalidad de su conducta con el resultado dañoso, o bien sancionar a todos los integrantes del grupo. El autor de este trabajo manifiesta su apoyo a la condena de todos los integrantes del grupo en forma solidaria por el daño causado por uno de ellos. 

Frente a la necesidad de buscar una justificación para esta opción, es de la opinión de que el principio pro damnato es la idea rectora que debe inspirar el moderno Derecho de daños, esto es, la búsqueda del resarcimiento al daño sufrido por la víctima, en los casos en que ésta no se encuentre legalmente obligada a soportarlo. Si se tiene a la vista esta idea, es posible entender por qué es válida la fórmula de la condena a todos los miembros de un colectivo cuando está totalmente claro que sólo uno de sus integrantes ha cometido el daño y, por ende, el responsable debería ser sólo una persona. Como la demostración de su identidad es imposible y no resulta admisible dejar en la insatisfacción y el desamparo a la víctima, parece que lo más adecuado es la condena de la totalidad de los sujetos como vía de aseguramiento de los intereses de aquélla. 

Se trata de un tema escasamente profundizado por la doctrina y la jurisprudencia españolas, que plantea numerosos problemas prácticos que se tratan de abordar de la manera lo más completa posible, a la luz de las más actuales corrientes científicas sobre la materia.
Obra colectiva y derecho de autor
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En «Obra Colectiva y Derecho de Autor» se emprende un estudio exhaustivo del régimen jurídico de la obra colectiva. Dicho análisis procura articular en todo momento y de una manera fluida las intrincadas discusiones teóricas que se han despertado en la doctrina española y extranjera con el impacto que tales cuestiones han tenido en la jurisprudencia de los Tribunales. A tales efectos, se incorpora un Anexo de Jurisprudencia donde pueden encontrarse extractos de las sentencias de los Tribunales españoles más relevantes y recientes en la materia, seleccionados y ordenados con arreglo al hilo de la exposición que sigue toda la monografía. 


Si bien la obra colectiva ha sido desde sus inicios una categoría especialmente apta para canalizar fuertes inversiones en la industria cultural, el interés práctico por este tipo de obra se ha incrementado con la aparición de las denominadas «nuevas tecnologías¡» que han transformado la forma tradicional de creación de obras intelectuales y también la manera en que éstas son divulgadas. Así, a los clásicos ejemplos de obra colectiva (como es el caso de los diccionarios, enciclopedias o las publicaciones periódicas) se han agregado recientemente los programas de ordenador, las bases de datos y buena parte de las denominadas obras multimedia (páginas web, videojuegos y obras interactivas de diversa naturaleza, entre otros), todas ellas creaciones intelectuales susceptibles de ser configuradas como obra colectiva. 


A lo anterior hay que añadir que el creciente interés por la obra colectiva se debe a la existencia de un régimen excepcional al que se ve sometido el derecho de autor que nace sobre la misma. En efecto, se trata del único caso en que se permite el reconocimiento de un derecho de autor de forma originaria a una persona jurídica, siempre, claro está, que se cumplan todos los requisitos establecidos en el supuesto de hecho que regula el artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. El haz de facultades reconocidas al titular de la obra colectiva comprende tanto las facultades exclusivas como las facultades morales o personales. No obstante, esta misma circunstancia ha motivado un abultado repertorio de críticas doctrinales contra dicha categoría; críticas estas que generan una inseguridad jurídica que esta obra aborda y pretende ayudar a superar.
Vademécum Fiscal
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Estamos ante un libro de consulta inmediata de nociones o informaciones fundamentales para todos los que se relacionan con el Derecho Tributario. No contiene la transcripción de las normas legales y reglamentarias, pero sí esquemas que facilitan la comprensión de la estructura de las disposiciones reguladoras de la tributación en general y de los impuestos estatales y su rápida localización sistemática; no contiene comentarios científicos, pero sí la reseña de muchísimas sentencias y resoluciones de los Tribunales de Justicia y administrativos. 


- Los «esquemas» son el instrumento básico para una primera aproximación a la materia que en ellos se resume y el fácil medio para ordenar una exposición o para situar sistemáticamente una cuestión que ocupa a un docente o a un asesor. 


- La «doctrina de los Tribunales», es el mejor método conocido para formar criterio, para construir una argumentación sólida y para conocer mejor lo que es contenido práctico de la tributación. La reseña de sentencias y resoluciones es, sin duda, la exposición de las cuestiones en las que puede existir oscuridad o causa de litigiosidad y el resumen de la doctrina y de los criterios de quienes resuelven esas cuestiones alejados de la dialéctica interesada de las partes que es algo inevitable en la gestión de los tributos. 

Vademecum Fiscal incluye la reseña de veinte años de doctrina judicial y administrativa. Su sistematización permite seguir ordenadamente la estructura normativa de cada impuesto constituyendo, de este modo, un novedoso método de conocer las normas tributarias en su contenido, interpretación y aplicación. La propia experiencia y la de los que han podido utilizar este instrumento de trabajo han demostrado su utilidad para el estudio y la enseñanza de la tributación. 


El contenido de esta obra es fruto de la experiencia adquirida por su autor en sus veinte años como inspector de los tributos (1966-1986), treinta y nueve años de docencia universitaria (1968-2007) y casi veinticinco años de ejercicio profesional de la abogacía.
Manual básico del sistema de la Seguridad Social

[image: image8.jpg]Manuat bisico

del sistema do
a SEGURIDAD
sociaL.





Precio: 137,50 € + IVA 
Autor:    Ángel R. Sanz Merino
Nº de páginas : 1328

Formato: Libro

Edición :  2010

ISBN/ISSN: 978-84-8126-342-8
El Manual básico de Seguridad Social tiene como objetivo principal el colaborar a divulgar el Sistema de la Seguridad Social que, como todo sistema, se caracteriza por su complejidad técnica, jurídica, económica, social o política. Es decir, nos enfrentamos a un sistema poliédrico, interpretable, relativo pero que, curiosamente, se alza como algo necesario, inevitable, exigible, colmado de incertidumbres pero dinámico, activo, superviviente a las crisis sociales, económicas o políticas, soportando embates desde todas las direcciones. Todo ello gracias al sentimiento solidario de sus sujetos protegidos. 
  

Este es el verdadero propósito de este Manual: contribuir a su conocimiento por todo aquél que desee acercarse a él, de forma sencilla, tranquila y sosegada. Por eso, está elaborado con planteamientos sencillos, analizando aquellas claves más complejas, desagregando los conceptos y desmontando los mecanismos más constreñidos para que su comprensión sea efectiva y ligera. 
  

En ese sentido, la obra se estructura en 15 capítulos y analiza el Sistema desde sus antecedentes históricos hasta la configuración actual, desde quiénes son los sujetos protegidos hasta qué prestaciones otorga, desde las formas de constitución de las relaciones jurídicas complejas hasta el análisis de la estructura de gestión, desde el estudio de su financiación hasta la disgregación de cada situación protegida y los mecanismos para superar los efectos de su actualización.
La conclusión del concurso por inexistencia de bienes y derechos y su reapertura
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La promulgación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, no ha conseguido resolver uno de los principales problemas que presentaba la anterior normativa de quiebras y suspensión de pagos: el mínimo grado de satisfacción de los acreedores. Entre las circunstancias que están en la base de esta insatisfacción se encuentra la escasa determinación del legislador en la valoración y regulación de la insuficiencia patrimonial del deudor común, insuficiencia para cumplir con la esencial función solutoria del concurso. La realidad demuestra que el concurso llega tarde a la situación de insuficiencia del patrimonio del deudor. 


El objetivo de este trabajo es el análisis de la problemática que presenta esa insuficiencia o inexistencia de bienes, si bien desde la específica perspectiva de la conclusión del concurso de sociedades mercantiles de capital, cuya actual regulación recoge tal situación como presupuesto para finalizar el proceso concursal. 


La oportunidad e interés de esta monografía se constata especialmente en la medida en que con ella se intentan solucionar graves problemas interpretativos derivados de la particular —y sin duda confusa— regulación de nuestra norma concursal. Y es que, junto con los problemas naturales que pudiesen darse en el marco de un sistema depurado de conclusión del concurso por inexistencia de bienes, en el que el objeto de estudio tendría acotado su perímetro en cuanto a los presupuestos —pago parcial a los acreedores concursales— o el momento en que podría declarase —en relación con la fase de liquidación—, la regulación de esta causa de finalización del procedimiento concursal en nuestra norma obliga a analizar multitud de cuestiones controvertidas. Así entre otras, el propio concepto de inexistencia de bienes y su inclusión de la mera insuficiencia, o de la expresión inexistencia de terceros responsables, el momento procesal en que procede concluir el proceso por esta causa, y en particular el problema de la difícil coordinación entre esta fase conclusiva y otras fases, en especial la de calificación, el significado de la extinción de las sociedades como consecuencia de la conclusión y su técnica en el marco concursal o, por último y en conexión con la desaparición jurídica de la persona jurídica, la naturaleza del expediente de la reapertura. 


En definitiva pues se presenta un trabajo que intenta, desde un análisis riguroso de la normativa, ofrecer a los operadores una visión clarificadora de la inexistencia de bienes y derechos como causa de conclusión, buscando soluciones interpretativas que permitan aumentar el grado de satisfacción de los acreedores, y, en definitiva, que suponga un perfeccionamiento de nuestro proceso concursal en aras de conseguir que, efectivamente, cumpla su esencial finalidad solutoria.
El deber de lealtad del administrador de sociedades
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El deber de lealtad del administrador regula los conflictos de interés entre la sociedad y el administrador. Situaciones como la contratación del administrador con la sociedad, la realización de actos de competencia, el aprovechamiento de oportunidades de negocio, el uso de bienes, de información, de servicios sociales, o de poderes para favorecer su poción en la sociedad, forman parte un amplio grupo de casos con una regulación incompleta que precisa de una doctrina al servicio de la comprensión global del fenómeno. 

A pesar de la introducción expresa de los deberes de lealtad en la Ley de sociedades anónimas (art. 127 ter), la ausencia de una definición del deber junto a la dispersión de normas especiales y la falta de una ordenación sistemática, la manifestación legal resulta ser insuficiente para dar un contenido claro al deber de lealtad y a las cláusulas generales del representante leal. 


El deber de lealtad del administrador es un concepto clave en el entendimiento del gobierno de la sociedad y de las relaciones entre la sociedad y el administrador. Cuando este entra en conflicto con la sociedad es preciso encontrar protección a la sociedad del riesgo de lesión de la conducta del administrador. Este problema se plantea en todas las relaciones de gestión en las que el gestor dispone de poderes para afectar la posición jurídica del principal (mandato, comisión, factor mercantil, agencia representativa, administración de sociedades). Este grupo de relaciones, ubicadas dentro de otro más amplio de relaciones de colaboración en interés ajeno, se configura mediante una nota característica esencial: la atribución de poderes al gestor para actuar por cuenta ajena. En tales relaciones, la eventual actuación interesada del gestor presenta una misma necesidad de protección del principal: la tutela jurídica mediante el deber de lealtad y las consecuencias derivadas de su incumplimiento. 


El deber de lealtad se reordena el sistema general de deberes de conducta y de los principios que, como fuentes del ordenamiento, le resultan aplicables. En este contexto, se encuentra en la buena fe, el principio general aplicable; en la diligencia, la regla general propia de las relaciones obligatorias en el Derecho privado; en la fidelidad, el patrón específico de las relaciones de colaboración. A su vez, el deber de fidelidad se descompone en dos exigencias: el cuidado, en la atención y promoción de la actividad de colaboración y en la lealtad, en la tutela del principal ante el conflicto de intereses que tiene lugar en las relaciones de gestión. 


El deber de lealtad como forma de proteger a la sociedad frente al conflicto generado por el administrador consiste en la prohibición al gestor de actuar en conflicto salvo autorización del principal, previa comunicación de la existencia del conflicto. 


Además de los mencionados aspectos, la obra aborda las cuestiones relativas a la aplicación del deber tanto respecto de la prevención del conflicto el proceso de disclosure y de autorización del conflicto. En cuanto a la notificación, se tratan cuestiones relativa al órgano de recepción de la información y a la determinación del contenido informativo objeto de transmisión. Por otro lado se refieren los requisitos necesarios para la autorización regular, la eventual ratificación de la conducta, el órgano competente para autorizar, el derecho de asistencia, participación y voto de los interesados, las situaciones de bloqueo, el régimen de mayorías, etc. 
Las limitaciones estatutarias al número máximo de votos en las sociedades cotizadas

[image: image11.jpg]



Precio: 17,31 € + IVA 
Autor:   Guillermo Guerra Martín
Nº de páginas : 188

Formato: Libro

Edición :  2010

ISBN/ISSN: 978-84-8126-489-0

La limitación estatutaria al número máximo de votos que puede emitir un accionista es una figura que ha sido objeto de un intenso debate a nivel nacional e internacional, al ser considerada por un sector doctrinal como una medida defensiva anti-OPA y un medio de –atrincheramiento- o blindaje de los administradores frente a eventuales cambios de control de la compañía. 

El presente estudio tiene por objeto exponer un nuevo modo de entender el papel que juegan en las sociedades cotizadas las limitaciones estatutarias al número máximo de votos. 

A estos efectos, se analiza el debate que se ha producido en los últimos años en la Unión Europea en relación a las distintas figuras que implican una ruptura del denominado principio de proporcionalidad entre capital y voto (como es el caso de las limitaciones estatutarias al número máximo de votos), así como la realidad de las estructuras accionariales y de composición de los Consejos de Administración de las sociedades cotizadas españolas, en las que se ha producido un amplio acceso de los accionistas con participaciones significativas al Consejo a través de la figura del Consejero dominical. 

Partiendo de ello, se defiende una nueva concepción de las limitaciones al número como una medida de protección de los accionistas minoritarios que evita que se pueda adquirir un control de facto de la sociedad sin formularse una OPA, favoreciendo además el acceso al Consejo de los accionistas significativos, sin que por tanto puedan considerarse una medida de blindaje de los administradores.
 
 
Finalmente, se analiza críticamente la reciente propuesta de prohibición de las limitaciones presentada en el Congreso con fecha de 16 de febrero de 2010, formulándose a este respecto una propuesta alternativa de regulación más acorde con el posicionamiento que ha tenido lugar a este respecto en la Unión Europea y en los principales ordenamientos europeos.
La investigación en el proceso penal
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Los recientes acontecimientos reformistas en el ámbito procesal europeo han puesto en tela de juicio los actuales métodos de investigación y de persecución penal del delito, evidenciando la necesidad de dotar de mayores niveles de eficacia y eficiencia al proceso penal del siglo XXI. Como resultado de ello, los modelos procesales, hasta el momento actual admitidos sin fisuras, han sido sometidos a una profunda revisión por parte de la doctrina procesalista europea, a la hora de diseñar la estructura de un nuevo proceso que logre dar satisfacción a la vieja aspiración de encontrar el perfecto equilibrio entre el control de la criminalidad y la protección de los derechos fundamentales del justiciable. 


Esta obra se adentra en el núcleo de la fase de investigación y analiza las funciones de los órganos del Estado encargados de la misma desde el prisma de un sistema denominado acusatorio o adversarial como el inglés, en donde el Legislador ha encargado, desde fechas muy recientes, la dirección de la investigación al Ministerio Fiscal. El estudio de la utilidad de los modelos procesales con el fin de analizar las características de un determinado proceso penal, y la comparación que la autora realiza de sus elementos esenciales con la práctica forense, así como el análisis del significado y alcance del principio de oportunidad y del de discrecionalidad de la función acusatoria pública, es esencial a la hora de entender y pretender las modificaciones que el proceso penal español necesita llevar a cabo, sin duda, de forma urgente.
La protección constitucional de la salud
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La salud se perfila como uno de los bienes jurídicos que goza de mayor tutela en nuestro Derecho positivo. El binomio entre Derecho y salud da lugar a la aparición de una nueva rama del ordenamiento jurídico, el Derecho sanitario, a la vez que propicia apasionadas controversias sobre la tutela y el ejercicio de algunos de los derechos de la persona más significativos, como el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal o la libertad de conciencia. El estrecho vínculo que existe entre estos derechos fundamentales y la salud obliga a reinterpretar la Constitución en busca de una solución, lo más satisfactoria posible, a la polémica sobre la naturaleza jurídica del denominado «derecho a la protección de la salud», que ha sido considerado tradicionalmente como un «simple» derecho social, aun cuando su estructura compleja encierra, en realidad, una libertad individual (el derecho a la salud) y un derecho prestacional (el derecho a la asistencia sanitaria). 

El ejercicio de estos derechos precisa, en mayor o menor grado, de la existencia de una estructura u organización que asegure su ejercicio. En este sentido, corresponde al Sistema Nacional de Salud velar por el desarrollo efectivo del «derecho a la asistencia sanitaria». Dicho Sistema se configura como una «institución garantizada constitucionalmente», cuyos rasgos esenciales (universalidad, descentralización e integridad) no pueden ser vulnerados por el legislador. Estos rasgos son un límite constitucional -similar al impuesto por el respeto al «contenido esencial» de los derechos fundamentales- que adquiere relevancia, sobre todo en tiempos de crisis económica, frente a quienes pretenden desmantelar la infraestructura del Estado del Bienestar, ignorando la fuerza jurídico-vinculante de la cláusula del Estado social. 

Aunque esta obra ha sido realizada desde la perspectiva del Derecho constitucional, utilizando las categorías propias de esta disciplina, no se limita a un mero análisis de la Norma Fundamental, sino que desciende hasta los últimos peldaños del desarrollo normativo, estudiando el modo en que esta materia ha sido regulada por la legislación estatal y autonómica.
Comentarios a la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional

[image: image14.jpg]



Precio: 157,69 € + IVA 
Autor:   Juan José González Rivas (Coordinador)
Nº de páginas : 1020

Formato: Libro

Edición :  2010

ISBN/ISSN: 978-84-8126-337-4
Los Comentarios de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional responden a la necesidad de efectuar un análisis actualizado, con inclusión de las reformas legislativas y doctrina jurisprudencial aplicable, partiendo de un triple esquema en el articulado:
 
 
1) Comentario doctrinal de cada precepto
2) Análisis sistemático en el conjunto del texto
3) Apéndice de jurisprudencia constitucional aplicable
 
 
El texto elaborado responde a la búsqueda de constituir un instrumento útil para el operador jurídico, desde la triple perspectiva del examen legal, doctrinal y jurisprudencial.
 
 
La obra se completa con los correspondientes índices aplicativos que facilitan la localización de los temas a examinar.

Manual de contabilidad para juristas, 2ª edición
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Este texto del que presentamos su segunda edición, es el resultado de la impartición por parte del autor durante más de siete años de cursos a Jueces y Magistrados en el seno del Consejo General del Poder Judicial. De esta interrelación nace esta obra que pretende ofrecer al Jurista las principales herramientas que debe conocer del mundo de la Contabilidad y la Economía. 


No debemos olvidar que esta materia afecta a la práctica totalidad de las áreas del Derecho ya que 
• En el terreno penal la mayor parte de los delitos económicos: societarios, de insolvencias punibles, contra la Hacienda Pública y de blanqueo de capitales son cometidos a través de sociedades. Lo mismo sucede con los casos de cohecho, prevaricación, estafa, alzamiento de bienes o apropiación indebida.
• En derecho civil, sucesiones, pensiones, valoración de empresas, ocultación de bienes se ven afectados por sociedades. Sólo sabiendo interpretar y leer correctamente las cuentas podremos enjuiciar las situaciones que nos puedan aparecer en la práctica. 
• En derecho financiero más de un 90 % del fraude se instrumenta usando sociedades e instrumentos contables
• En derecho administrativo muchos de los fraudes cometidos se efectúan a través de sociedades que controladas por autoridades públicas, funcionarios y/o familia facturan a los entes administrativos por cantidades muy superiores a las de mercado. Donde se ven estas facturaciones es a través de la contabilidad
• En derecho laboral saber interpretar las cuentas societarias y conocer si son o no ciertas puede permitir deducir si un Expediente de Regulación de Empleo (ERE) está o no justificado, o si de acuerdo a la contabilidad pueden deducirse trabajadores que debiendo estar contratados se facturan como autónomos con fraude a la Seguridad Social, o en general indagar todo tipo de fraude a trabajadores y sindicatos que en la mayoría de los casos poco saben o quieren saber de cuentas. 
• En derecho mercantil una correcta interpretación de las cuentas permite conocer tanto si la empresa está o no bien gestionada como su distancia a una posible situación concursal, o las posibilidades de viabilidad de la misma. También de una correcta lectura podremos deducir si existen alteraciones cuyo único objetivo es el de modificar la situación real de una empresa para conducirla a concurso de acreedores, disminuir la valoración de las mismas, no repartir dividendo alguno o expulsar a socios incómodos por parte de los Administradores societarios 


Este texto que no requiere ningún conocimiento previo ni de Contabilidad ni de Economía está dividido en ocho capítulos.
Esquemas procesales civiles, penales y concursales. Adap-tados a la reforma de la Nueva Oficina Judicial
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En un entorno jurídico cuya complejidad crece día a día, esquematizar al máximo los pasos a dar en los procesos penales, civiles y procesales, sin que suponga una merma en el caudal informativo, constituye un importante desafío, que hemos querido afrontar con esta publicación. 


LA LEY recoge en esta obra un riguroso y exhaustivo compendio de esquemas procesales del Derecho CIVIL, PENAL y CONCURSAL español, que la convierten en una extraordinaria herramienta de trabajo para profesionales del Derecho: abogados, jueces, fiscales y procuradores, porque supone una herramienta para poder acercarse con éxito a los Tribunales, conociendo con soltura cuál es la vía procesal adecuada. También es útil para los estudiantes de Derecho y sus profesores; a los primeros les supondrá contar con un resumen de sus libros de texto, y a los segundos les apoyará en la difícil tarea de explicar en sus clases el entramado de fases procesales. 


Mientras se procede a la implantación de la Nueva Oficina Judicial, este libro nos acerca al nuevo panorama procesal dibujado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal y la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la anterior, presentado de forma clara, sencilla y exhaustiva. Un manual de consulta y referencia absolutamente imprescindible en cualquier biblioteca jurídica. 


CONTENIDO
PROCESOS CIVILES
Juicio ordinario • Juicio verbal • Juicio monitorio • Juicio cambiario • Procesos sobre la capacidad de las personas • Procesos sobre filiación, paternidad y maternidad • Procesos matrimoniales • Procesos de adopción • Procesos sobre determinados aspectos de la protección de menores • Procesos de división de la herencia • Procesos de liquidación del régimen económico matrimonial • Procesos de cuenta de procurador y abogado • Fases comunes (acumulación, medidas cautelares, recursos, ejecución y revisión de sentencias). 


PROCESOS PENALES
Procedimiento ordinario • Procedimiento abreviado • Procedimiento ante el Tribunal del Jurado • Juicios rápidos • Juicios de faltas • Procedimiento para exigir la responsabilidad penal de los menores • Procedimientos especiales • Medidas cautelares • Recursos • Ejecución de sentencias. 


PROCESOS CONCURSALES
Esquema general • Declaración de concurso • Administración concursal • Fase común • El convenio y su cumplimiento • Liquidación • Calificación concursal • Conclusión y reapertura • Incidente concursal • Procedimiento abreviado • Derecho internacional privado.
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